
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2005, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-
administrativo seguido con el nº de autos
584/2005, a instancia de D. Ángel 
Balsera Amador, contra la Resolución de 
25 de abril de 2005, de la Consejería de
Presidencia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, se hace público la interposición del Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 584/2005, promovido a instan-
cia de D. Ángel Balsera Amador, contra la Resolución de 25 de
abril de 2005, de la Consejería de Presidencia, por la que se
desestima el Recurso de Alzada en relación a la puntuación

obtenida en la fase de concurso de la pruebas selectivas convo-
cadas por Orden de 14 de mayo de 2003, para el acceso a
personas con discapacidad psíquica originada por retraso
mental a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo
de Subalterno de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en relación con el citado procedimiento, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosa-Administrativa, haciendo constar que, de personarse los
interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte
para los trámites no precluidos.

En el supuesto de no personarse oportunamente los interesados,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar
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RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2005, de la
Dirección General de Política Educativa,
por la que se modifica la Resolución de 24
de mayo de 2005, por la que se hace
pública la composición de los tribunales
que han de juzgar los procedimientos
selectivos convocados por Resolución de
18 de marzo de 2005, para ingreso en el
cuerpo de maestros, así como
procedimiento para adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del
mencionado cuerpo.

Por Resolución de 24 de mayo de 2005 (D.O.E. núm. 63, de 2 de
junio) se hace pública la composición de los Tribunales y Comisio-
nes de Selección que han de juzgar los procedimientos selectivos
convocados por Resolución de 18 de marzo de 2005 para ingreso

en el Cuerpo de Maestros, así como adquisición de nuevas espe-
cialidades por los funcionarios de dicho Cuerpo.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 5.7 de la mencionada
convocatoria y vistas las circunstancias que concurren en alguno de
los integrantes de los citados órganos de selección, esta Dirección
General de Política Educativa ha dispuesto:

Único. Modificar la composición el Tribunal Nº 24 de la Especiali-
dad de Educación Infantil en los siguientes términos:

Nombrar Vocal Titular a Dª Mª Isabel Caro Viera, que figuraba como
Vocal Suplente en sustitución de Dª Visitación Blázquez Horrillo.

Mérida, a 1 de julio de 2005.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificacio-
nes de clase alguna.

Mérida, 23 de junio de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2005, de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias,
por la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina “Jacafre-Aceitunilla”, del término
municipal de Cáceres, con nº de registro
37CC0160, a nombre de “Hnos. Sánchez
García, C.B.”.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explota-
ción porcina “JACAFRE-ACEITUNILLA”, propiedad de HNOS. SÁNCHEZ
GARCÍA, C.B., situada en el término municipal de CÁCERES, que se
encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con el
nº 37CC0160.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 3 de junio de 2005.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2005, de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias,
por la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina “Gollambres”, del término municipal de
Hornachos, con nº de registro 069/BA/0283, a
nombre de D. José Díaz Rodríguez.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explota-
ción porcina “GOLLAMBRES”, propiedad de D. JOSÉ DÍAZ
RODRÍGUEZ situada en el término municipal de Hornachos, que se
encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con el
nº 069/BA/0283.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 6 de junio de 2005.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2005, de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias,
por la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina “La Taramona”, del término
municipal de Monesterio, con nº de registro
085/BA/0170, a nombre de D. Manuel
Ambrona Carballar.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
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